
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá, Antioquia, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 2019-00199 

Demandante   IARKOS S.A.S  

Demandado  MARÍA ALCIRA RUÍZ DÍAZ Y OTROS 

Proceso  Declaración de Pertenencia - Reconvención 

Asunto Incorpora Historia Clínica – Fija Fecha Audiencia 

ART. 373 C.G.P. 

Sustanciación  039 

 

Se incorpora al expediente, escrito allegado a esta judicatura el día 02 

de diciembre de 2022, suscrito por la Dra Yenifer Paola Ruíz Piedrahita, 

aportando “documento de historia clínica y concepto médico del 

especialista sobre la condición de la señora Deicy Giraldo Ruíz” 

 

Observando los documentos que anteceden, esta judicatura, 

vislumbra que a folios no se encuentra documentos que determinen la 

limitación del ejercicio de la capacidad legal de la señora Giraldo Ruíz,  

esto es, proceso de interdicción o proceso de adjudicación judicial de 

apoyo.  

 

Por tal razón, la misma, deberá comparecer al interrogatorio de parte, 

que se llevará a cabo en la audiencia de Instrucción y Juzgamiento 

como se estipulo en la audiencia inicial, llevada a cabo el día 30 de 

noviembre de 2022. 

 

Por lo anterior, se fija para el día SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA, la audiencia de 

Instrucción y Juzgamiento que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL 
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No.006 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 23 de febrero de 
2023, a las 8 A.M 
 

 

La Secretaria 


